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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 109 y adiciona un inciso b) al artículo 34 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Romero Tenorio.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de julio de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de julio de 2016. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Padrón Nacional de Proyectos de Inversión Estatales, Municipales y de las alcaldías de la Ciudad de México (PANPIEMA) 

con el objeto de aportar información que siente las bases para llevar a cabo una mejor planeación del uso de los recursos con los que la 

federación apoya a las entidades, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. Su publicación deberá permitir evaluar el respeto del 

orden de prioridades en la asignación de recursos. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1377-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

Artículo 34.- Para la programación de los recursos destinados a 

programas y proyectos de inversión, las dependencias y 

entidades deberán observar el siguiente procedimiento, 

sujetándose a lo establecido en el Reglamento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a IV. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 109 y se adiciona un inciso B al artículo 34 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

Artículo 34.- Para la programación de los recursos destinados a 

programas y proyectos de inversión, la Secretaría administrará 

dos padrones distintos: A. La cartera de programas y proyectos 

de inversión que promueven, programan, acuerdan, ejecutan, 

contratan, asignan o concesionan directamente las 

dependencias y entidades del gobierno federal; B. El padrón de 

los programas y proyectos de inversión que con recursos 

presupuestales diferentes a aportaciones y participaciones 

promueven y gestionan para llevar a cabo y/o contratar las  

entidades, municipios y alcaldías de la Ciudad de México.   

A. Para el padrón que registra la cartera de programas y 

proyectos de inversión, las dependencias y entidades deberán 

observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo establecido en 

el Reglamento: 

I.     a  IV. … 

B. Para el registro y seguimiento de los proyectos de inversión 

de alcance estatal o municipal, organizará el Padrón Nacional 

de Proyectos de Inversión Estatales, Municipales y de las 

Alcaldías de la Ciudad de México (PANPIEMA).  
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I. Éste deberá ser un instrumento de información que 

permita planificar las inversiones que con recursos 

presupuestales se realizarán en entidades, municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México. Su publicación deberá 

permitir evaluar el respeto del orden de prioridades en 

la asignación de recursos. 

II. Deberá contener:   

a. Costo total y monto de recursos  a ejercer cada año; 

sector y ramo administrativo correspondiente; 

dependencia, institución o persona física o moral 

responsable de desarrollarlo; ubicación de cada 

proyecto, su situación e impacto social y económico, así 

como su costo-beneficio;  

b. A partir de los informes que deben presentar los 

beneficiarios, establecer avance en la construcción, la 

transparencia y eficiencia en la aplicación de los 

recursos, considerando el cumplimiento de las metas 

anuales, según los plazos de inversión. 

c. Resultados del proyecto, su eficacia respecto a sus 

objetivos directos y evaluación respecto del impacto 

esperado. La vida útil previsible de las inversiones, 

señalando las necesidades de la población que serán 

atendidas con dicha inversión. 

d. Esquema de financiamiento, participación presupuestal, 

y, en su caso, distribución de la participación entre 

público y privado 

e. Sector o ramo administrativo al que corresponde el 

proyecto de inversión y opinión del área 

correspondiente. 

f. Criterios de prioridades, con información sobre 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

población beneficiada, condiciones de vida, entorno, 

vinculación con otras inversiones, así como su 

importancia estatal o regional.  

Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta 

fracción serán normados y evaluados por la Secretaría; 

III. En el proceso de registro la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público contará con el apoyo de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados. 

IV. El registro definitivo en el Padrón Nacional de Proyectos de 

Inversión Estatales, Municipales y de las Alcaldías de la 

Ciudad de México (PANPIEMA) es condición sin la cual no se 

les podrán asignar recursos presupuestales. Los proyectos que 

no tengan el registro definitivo antes del 30 de junio no se 

deberán considerar para el presupuesto de egresos del año 

siguiente. Los proyectos que no reciban asignación de recursos 

no se eliminarán del padrón y podrán ser mejorados o no, pero 

si se podrán considerar para que se les asignen recursos en el 

ejercicio siguiente. 

V. El Padrón Nacional de Proyectos de Inversión Estatales, 

Municipales y de las Alcaldías de la Ciudad de México, deberá 

permitir a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública definir 

en función de las prioridades los proyectos que deberán recibir 

recursos. 

VI. Excepto del 30 de junio al 31 de julio, los solicitantes se 

podrán registrar el resto del año en el Padrón Nacional de 

Proyectos de Inversión Estatales, Municipales y de las Alcaldías 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de la Ciudad de México.  

VII. Sólo serán considerados en el Presupuesto de Egresos los 

proyectos de inversión que el 30 de junio ya contaban con el 

registro definitivo en el Padrón Nacional de Proyectos de 

Inversión Estatales, Municipales y de las Alcaldías de la 

Ciudad de México. 

VIII. Entre el 1 de agosto y el día 15 de ese mes, la 

Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en coordinación con la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 

podrán recibir y analizar las opiniones de quienes, habiendo 

cumplido antes del 30 de junio con todos los requisitos 

establecidos para el registro definitivo en el padrón, consideren 

que la prioridad de sus proyectos no fue debidamente evaluado. 

A más tardar el 31 de agosto, la Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con 

el área especializada de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados deberán presentar su 

propuesta definitiva, estableciendo además de la información 

del padrón, el criterio para priorizar, por segmentos, los 

proyectos de magnitud estatal y municipal.    

En la preparación del Presupuesto de Egresos para el año fiscal 

siguiente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

considerará el resultado de esa coordinación, especificando los 

proyectos de inversión que se atenderán con recursos 

presupuestales en función de los ingresos esperados. La 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados deberá conocer y analizar la propuesta que se 



 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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Artículo 109.- La información de la cartera de programas y 

proyectos de inversión, así como la relativa a los análisis costo y 

beneficio, a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, se pondrá a 

disposición del público en general a través de medios 

electrónicos, con excepción de aquélla que, por su naturaleza, la 

dependencia o entidad considere como reservada. En todo caso, 

se observarán las disposiciones contenidas en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 
 

 
 
 
… 
 

presente el 31 de agosto, porque salvo observaciones o 

información adicional que presenten al pleno los integrantes de 

la Comisión, que pudieran fortalecer o debilitar algún 

proyecto, el Padrón Nacional de Proyectos de Inversión 

Estatales, Municipales y de las alcaldías de la Ciudad de 

México (PANPIEMA) será un insumo en la elaboración final 

del presupuesto. 

Artículo 109.- La información de la cartera de programas y 

proyectos de inversión de las dependencias y entidades y del 

Padrón Nacional de Proyectos de Inversión Estatales, 

Municipales y de las alcaldías de la Ciudad de México 

(PANPIEMA), así como la relativa a los análisis costo y beneficio, 

a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, se pondrá a disposición 

del público en general a través de medios electrónicos, con 

excepción de aquélla que, por su naturaleza, la dependencia o 

entidad considere como reservada. En todo caso, se observarán las 

disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

…  

 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Para efectos del presupuesto del ejercicio 2017, la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados deberá aprobar el procedimiento de participación de las 

comisiones ordinarias en el examen y discusión del proyecto de 
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JCHM 

presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 

2017, así como el de las solicitudes de gestión propuestas por los 

legisladores, a más tardar el 15 de septiembre del 2016, para 

efectos de las modificaciones pertinentes al proyecto de 

presupuesto con el objeto de atender las solicitudes de gestión de 

recursos de ayuntamientos de los Estados y de las Delegaciones de 

la Ciudad de México. 

 


